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El lnforme N" 168-2023-MDSS/SGEO/G|/RDCC-RO de fecha 16 de agosto de 2023 del Res¡dente de la Obra
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEN MOVILIDAD URBANA EN LA APV PARAISO DE FATIMA DEL
D/SIR/IO DE SAN SEBASflAN, PROvtNCtA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO": lnforme N'034-
2023/MDSS/GM/OSO-ACA, de fecha 22 de agosto de 2023 del lnspeclor de Obra; lnforme N" 324-2023-
MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 22 de agosto de 2023 del Jefe de Supervis¡ón de Obras: lnforme N'3153-
2023-Gl-MDSS-DCA-YOH/EL de fecha 0l de setiembre de 2023, el Gerente de lnfraestructura; Op¡nión Legal
N" 531-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 12 de set¡embre de 2023 del Gerente de Asuntos Legales: y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el articulo 194" de la Const¡tución Polít¡ca del Peru, mod¡f¡cada por
Leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N'28607 y N'30305 y el Articulo ll del T¡tulo PÍel¡m¡nar de la Ley
N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomía
política, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡tuc¡ón
Polit¡ca del Perú establece para las mun¡cipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
admin¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co;

, med¡ante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de
fecha '12 de enero de 2023, se delega al Gerente MunicipalArq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuciones,
facultades y obligaciones en mater¡a de proyectos de ¡nversión pública por adm¡nistrac¡ón direcla y activ¡dades
de manten¡m¡ento, de'Aprobar las ampl¡ac¡ones de plazo y presupuesto",

ANTECEDENTES

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a de lnfraestructura N' 076-2021-GI-MDSS, de fecha 07 de junio de
2021, se aprueba el Expediente Técnico del P¡oyeclo "MEJORAMIENTO DEL SERy/C/O DE MOVILIDAD

RBANA EN LA APV PARAISO DE FATIMA DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/AN, PROVINCIA DE CUSCO-
PARTAMENTO DE CUSCO", con CUI N' 2511767, con un presupuesto total de S/. 7,520,485.80 (SIETE

ILLoNES QUINIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 80/1 00 SOLES), con
ún plazo de ejecuc¡ón de 270 dias calendar¡os;

DE LA AMPLIACION DE PLAZO N' 01

Que, mediante lnforme N' 168-2023-MDSS/SGEO/GUROCC-RO de fecha 16 de agosto de 2023, el
Res¡dente de la Obra 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEN MOVILIDAD URBANA EN LA APV PARAISO
DE FAÍIMA DEL DISTRITO DE SAN SEEASI/AN, PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO",
sol¡c¡ta ampliación de plazo N' 01 por f84 dias calendarios por demoras, por desabastecimiento de b¡enes y
serv¡c¡os en obra por demoras en el proceso de adquisic¡ón, feriados y afectación por lluvias, s¡endo la nueva
fecha de conclus¡ón de ejecución de obra el d¡a viernes 15 de mazo de 2024, HACIENDO UN TOTAL DE 454
DIAS CALENDARIOS COMO PLAZO OE EJECUCION ACUMULAOO:

Que, a través del lnforme N' 2288-2023-MDSS-G|-SGEO/RCM, de fecha 17 de agosto de 2023, la
Subgerente de Ejecución de Obras, lng. Ruth Ccopa Mendoza remite al Gerente de lnfraestructura el
Exped¡ente de Ampl¡ación de Plazo N'01 de la Ob(a "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD
URBANA EN LA APV PARAISO DE FATIMA DEL DISTRITO DE SAN SEAASI/A/V, PROVINCIA DE CUSCO.
DEPARTAMENTO DE CUSCO", po |84 dias calendarios para la revis¡ón, evaluac¡ón y conformidad por parte
de la Of¡c¡na de Supervis¡ón de Obras:

Que, mediante lnforme N" 034-2023/MDSS/GM/O§O-ACA, de fecha 22 de agosto de 2023, el lnspector de
Obra, lng. Adolfo Carrasco Arbieto. em¡te informe técn¡co favorable respecto de la solic¡tud de ampl¡ación de
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 099.2023.GM-MDSS

San Sebast¡án. l5 de set¡embre de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:
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plazo N" 01 por'184 d¡as calendarios, y señala que existe la neces¡dad de una AMPLIACION OE PTAZO DE
184 DIAS CALENDARIOS, SIN AMPLIACION PRESUPUESTAL, ¡nd¡spensable para poder concluir
satisfactoriamente con las metas fisicas que ¡ndica el Exped¡ente Técnico. Siendo la culminac¡ón programada
hasta la fecha l5 de mazo de 2024, HACIENDO UN TOTAL DE 454 DIAS CALENDARIOS COMO PLAZO
DE EJECUCION ACUMULADOT

Que, Med¡ante lnforme N" 3153-2023-G|-MDSS-DCA-YOH/EL, de fecha 01 de set¡embre de 2023, el cerente
de lnfraestructura, lng. DaMin Cayo Acurio remite al Gerente Mun¡c¡pal el Informe Técnico favorable sobre la
Ampl¡ación de Plazo N"01 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN U
APV PARAISO DE FATIMA DEL DISTRITO OE SAN SEEASíA,V, PROVINCIA DE CUSCO.
DEPARTAMENTO DE CUSCO", po|l84 días calendarios, siendo la culm¡nac¡ón programada hasta la fecha
15 de mazo de 2024, HACIENDO UN TOTAL DE 454 DIAS CALENDARIOS COMO PLAZO DE EJECUCION
ACUMULAOO:

te iyas", precisando que no hay una norma espec¡f¡ca que regule las amp¡¡aciones de plazo en las obras
r administración directa (negr¡ta y subrayado agregado);

de ser " (negrita y subrayado agregado);
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e, conforme a la D¡rectiva N' 001-2019-EF/63.01, Directiva General del S¡stema Nac¡onal de Programación
It¡anual y Gestión de lnvers¡ones, con referenc¡a a la fase de ejecuc¡ón de inversiones, en el Artículo 33" enu

SF
sus
del expediente técnico o documento equivalente según coÍesponda, siendo /esponsabilidad de la UEI
etectuar los regist/os que conespondan en el Banco de lnversiones. 33.2 Las modificaciones durante la
ejecuc¡ón fis¡ca de las invers¡ones deben ser registradas por la UEI antes de su e¡ecución, mediante el
Formalo N" 08-A: Regislros en /a Iase de Ejecuc¡ón para proyectos de ¡nversión y Formato N" 08-C: Reglstros
en la fase de Ejecución pan IOARR, según conesponda, y s¡empre que se mantenga la concepción técn¡ca y
dimensionamiento, en el caso de proyeclos de inveB¡ón;

QUE,IA "DIRECTIVA N" O1-2016-SGEO.G/.MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERS/ON PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL OE SAN SEBASI/ÁN", aprobada med¡ante Decreto de Alcaldla N' 002-2016-A-MDSS-SG de
fecha 0l de julio de 2016, en su numeral 9.15.3 señala que las amoliaciones de olazo son aquellas que
modiflcarán la fecha de termino programada y podrán fundamentarse en las causales sigu¡entes: '- Por
alrasos o paml¡zac¡ones ajenos a la voluntad del res¡dente. - Afrasos en el cumptimienfo de ,as
prestaciones poÍ causas atribuibles a la Entidad. - Por caso fotiuito o fuerza mayor deb¡damente
comprobados. Asimismo, el literal b. se seña/a que la ampliac¡ón de plazo solo pmcedente cuando la causal
mod¡fique la ruta cñtica del crcnognma de ejecuc¡ón y represente demon en su culminac¡ón y se reconoceñ
la prónoga necesaria obtenida a paftir de la nueva ruta crít¡ca"; (negrita agregada)
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Oue, la Resolución de Contraloría N" 195t8€G sobre Ejecuc¡ón de Obras Públ¡cas por Adm¡n¡stración
D¡recta, en su Artículo 1" numeral 1) prevé que 'Las Ent¡dades que programen la Ejecución de Obras bajo
esta modal¡dad deben conlar con la asignación presupuestal, el personal técnico - administntivo y los
equipos necesarios (...)". En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcción, la Ent¡dad disponclrá
de un "Cuademo de obra" deb¡damente fol¡ado y legalizado en el que se anotará la fecha de inicio y
térm¡no de los trabajos, las modificaciones autorizadas ros ayarrces mensuales, los cont¡oles d¡aios de
ingreso y sal¡da de mater¡ales y personal, /as horas de trabajo de los equipos, así como los p¡oblemas que
v¡ene afectando el cumplimiento de los cronognmas esfaD/ecrdos y las constancias de la supev¡s¡ón de la
obra': Asimismo, prevé en el numeral I que "El lngeniero Residente y/o lnspector presentara mensualmente
un infome detallado al nivel conespond¡enle sobre el avance fisico valoizado de la obra, precisando los
aspectos l¡mitantes y las recomendaciones para supe.ados, debiendo la entidad d¡sponer las medidas

Que, el numeral 17.7 delArticulo 17" del Decreto Supremo N" 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Leg¡slativo N'1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nac¡onal de Programación Mult¡anual y
Gestión de lnversiones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co o documento equivalente,
confotme a la notmat¡va de la materia, se ¡nic¡a la ejecuc¡ón fisica de las invers¡ones", numeral 17.8 "Las
modificaciones que se presenten durante la e¡ecución tís¡ca del provecto de inversión deben mantener
la concepción técnica, económ¡ca y dimensionamiento. Estas mod¡f¡caciones son rea¡stndas por la uEl

numerales s¡guientes señala: 33.1 La ejecución Ílsica de las ¡nversiones se in¡cia luego de la aprobación
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Que, en cuanto al procedim¡ento para solicitar la ampl¡ac¡ón de plazo, el l¡teral d. del numeral 9.15.3 regula
que el procedimiento para solicitar la ampl¡ación de plazo es el s¡guiente: '- El res¡dente deberá anotar en el
cuademo de obra las c¡rcunstanc¡as que a su cr¡terio ameiten ampl¡ac¡ón de plazo. - Dentro de los quince
(15) d¡as naturales de conclu¡do el hecho invocado; el res¡dente sol¡citara, cuant¡ficara y sustentara su sol¡c¡tud
de ampl¡ac¡ón de plazo ante el supeN¡sor o ¡nspector presentado un exped¡ente de ampl¡ac¡ón de plazo.- El
SupeN¡sor o lnspector analizara lo expuesto por el res¡dente y presentara un infome al Gerente de
Superylsón y L¡qu¡dación con la respectiva op¡n¡ón de procedencia o no de lo solicitado, en el plazo máximo
de s¡ete (07) d¡as naturales de haber rec¡bido el exped¡ente del res¡dente de obra. (...) - La Gerencia de
SupeNis¡ón y L¡qu¡dac¡ón, prev¡o ¡nfome técn¡co del Coord¡nador de Obra, procederá a la aprobac¡ón de
ampl¡ac¡ón de plazo",

Que, mediante Op¡nión Legal N' 531-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha l2 de setiembre de 2023, el Gerente
de Asuntos Legales, OPINA lo siguiente: "Es PROCEDENTE la Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 01 de la Obra
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA APV PARAISO DE FATIMA DEL
DISTRITO DE SAN SEaASflA N, PROyINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO", por el per¡odo de
c¡ento ochenta y cuatro ('184) dias calendarios, teniendo como fecha de culminación el 15 de marzo de 2024,
con un plazo total de ejecución de cuatroc¡entos cincuenta y cuatro (454) días calendar¡os;

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades,
Resoluc¡ón de Contraloría N' 195-88-CG, Direct¡va N" 01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades
delegadas medianle el numeral 3.1 del ARTíCULO PRIMERO Resolución de Alcaldia N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023,

SUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la solicitud de Ampliac¡ón de Plazo N" 01 de la obra 'MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE MOVILIDAD IJRBANA EN LA APV PARAISO DE FATIMA DEL DISTRITO DE SAN
SEBASIiAN, PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO', con CUI N' 2511767, Por 184 días
calendarios, por desabastecimiento de bienes y servicios en obra, por demoras en el proceso de adquisrciÓn,
feriados y afectación por lluvias, s¡endo la nueva fecha de conclusión de ejecución de obra el día 15 de marzo
de 2024, haciendo un total de 454 dias calendarios como plazo de ejecución acumulado.

ICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
l¡zar el registro en el Banco de lnvers¡ones por Modificación en Fase de Ejecución por Ampl¡ación de Plazo
O'1 del proyecto denominado: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA APV
RAISO DE FATIMA DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/AN, PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE
SCO", asimismo, se le encarga la custodia del presente exped¡ente

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerencia de lnfraestructura, Jefe de
Superv¡s¡ón de Obras y demás áreas corresPondientes para su conoc¡m¡ento y f¡nes pertinentes.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oflcina de Tecnologia y Sistemas lnformát¡cos, la publicaciÓn de la

presente Resoluc¡ón en el portal lnstitucional www.munisansebastian.oob.De de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de
San Sebastián - cusco.

REG'STRESE C OM U NIQU ES E Y CU MPLASE.

SI¡A§ftI

MUIlCtPAL
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